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desde calle subterránea de uso comunitario, y el
resto a trastero y escalera de acceso a las plantas
superiores, con una superficie aproximada de 108
metros cuadrados. La planta baja tiene acceso desde
zona peatonal y está distribuida en salón-comedor,
cocina, dormitorio y aseo de servicio, porche y jar-
dín, con una superficie edificada de, aproximada-
mente, 83 metros cuadrados; en planta primera, a
la que se accede por escalera interior, tiene tres
dormitorios con dos baños y dos terrazas, con una
superficie aproximada de 56 metros cuadrados, y
accediéndose por la misma escalera a un altillo o
buhardilla de 25 metros cuadrados, aproximadamen-
te. Cuota: 6,25 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco-
rial, al tomo 2.034, libro 119, folio 27, finca 6.065,
inscripción séptima.

Notifíquese a los demandados de forma personal.
Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.

Ante mí.»

Y para que conste y sirva de edicto en forma,
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial
a 6 de octubre de 1998.—La Juez, Cristina Guerra
Pérez.—La Oficial en funciones de Secreta-
ria.—55.954.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 (antes
Primera e Instrucción número 11) de Santa Cruz
de Tenerife,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 20/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José Alberto Mar-
tínez Sanz, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de diciembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182/5717/37590000170002097, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 8 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda situada en la planta quinta, del tipo
«3-A», del edificio denominado «Sovhispan», sito
en Santa Cruz de Tenerife, centro residencial Anaga,
con frente a la calle de José Antonio de Zárate
y Penichet. Tiene una superficie total construida
de 75 metros 30 decímetros cuadrados.

Finca número 18.166, folio 189, libro 294, del
Registro de la Propiedad número 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

Valor: 11.482.421 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan Luis Lorenzo
Bragado.—La Secretaria.—56.023.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 172/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad
Anónima», contra don David Ángel Sáurez Domín-
guez y doña Sandra Esther Rey Ameijendas, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 10 de diciembre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1500, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 27 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de renta limitada número 44, situada
en la primera planta izquierda de la casa número 23
de la avenida de Salamanca, en esta ciudad de San-
tiago de Compostela. Tiene una superficie de 68
metros cuadrados; se halla distribuida adecuadamen-
te a su destino, y linda: Al frente, con descansillo
y caja de escalera; derecha, entrando, con la calle
Oviedo; izquierda, con la avenida de Salamanca,
y fondo, con casa número 21 de la avenida de Sala-
manca. Le corresponde una cuota de participación
en los elementos comunes del bloque del portal
o casa a que pertenece del 12,50 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Santiago
de Compostela, folio 46, del tomo 954 del archivo,
libro 5, finca número 359.

Tipo de subasta: 12.375.000 pesetas.

Dado en Santiago de Compostela a 18 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, José Gómez
Rey.—El Secretario.—56.047.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 318/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Central Hispano-
americano, contra don Manuel Durán Verdejo y
doña María Dolores Moreno Sánchez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 25 de enero de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4033/0000/18/318/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado. Debiendo aportar el res-
guardo de ingreso provisional para participar en cada
uno de los lotes con carácter individual y expresando
en el mismo el lote a que se refiere.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 25 de febrero de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de marzo
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero: Urbana.—Número 62. Piso o apar-
tamento tipo C, señalado con el número 301, que
forma parte del conjunto «Los Altos de Doñana»,
enclavado en la parcela número 7 del sector «S»,
de la tercera etapa, primera fase, de la urbanización
«Playa de Matalascañas», en término municipal de
Almonte. Consta de dos plantas, siendo una de ellas
la de cubierta o azotea, con una superficie construida
de 90,27 metros cuadrados, aproximadamente,
incluida terraza, parte proporcional de zonas comu-
nes y castillete situado en la planta de cubierta o
azotea, teniendo además una superficie de 49,60
metros cuadrados, aproximadamente, de azotea par-
ticular en la planta de cubierta a la que se accede
a través del indicado castillete.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
La Palma del Condado, al tomo 1.246, libro 278
de Almonte, folio 198 vuelto, finca número 19.836.

Lote segundo: Urbana.—Departamento 119. Piso
tercero, número 119, del bloque 8, del conjunto
inmobiliario denominado «Barriada Siderominera»,
situado en Castilleja de la Cuesta. Tiene una super-
ficie construida de 82,78 metros cuadrados, y útil
de 68,39 metros cuadrados. Se compone de «hall»,
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo,
pasillo, terraza y un patio para tender.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de Sevilla, al tomo 511, libro 114 de Castilleja,
folio 178, finca número 3.389.

Tipo de subasta:

Lote primero: 14.000.000 de pesetas.
Lote segundo: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 29 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—55.983.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 16 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.083/1997-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra don Fidel Miranda Díaz y doña Mar-
garita Rueda Bartolomé, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de enero de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4038000018108397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 185. Vivienda letra B), situada
en la planta baja del portal 5 del edificio denominado
«Giralda Este Catorce I», enclavado sobre la Unidad
de Ejecución número Catorce I del sector Catorce
del Plan Parcial número Cuatro del polígono Aero-
puerto de Sevilla. Consta de vestíbulo, cocina, salón,
comedor, tres dormitorios, pasillo, dos cuartos de
baño. Tiene una superficie útil de 69 metros 20
decímetros y una superficie total construida, inclui-
dos elementos comunes, de 98 metros 56 decímetros
cuadrados. Linda, mirando desde calle sin nombre:
Lindero este, por su frente, con calle sin nombre;
por la derecha, con vivienda letra C) de la misma
planta y portal y local común del portal de entrada;
por la izquierda, con vivienda letra C) de la misma
planta y portal y vivienda letra A) del portal 6,
y por el fondo, con vivienda letra A) de la misma
planta y portal y zona común, por donde tiene su
entrada. Esta vivienda tiene vinculada la plaza de
aparcamiento número 1 de las situadas en la planta
de sótano, con una superficie útil de 25 metros
1 decímetro cuadrados, y construida de 25 metros
61 decímetros cuadrados. Coeficientes: General,
6.089 diezmilésimas por 100; sótano, 4.926 diez-
milésimas por 100; portal, 8 enteros 7.456 diez-
milésimas por 100.

Descrita al folio 85, del tomo 2.909, libro 432
de la sección sexta, finca número 23.765, inscripción
primera, del Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla.

La finca descrita se halla inscrita en la actualidad,
en pleno dominio y en régimen de propiedad hori-
zontal, de por mitad en pro indiviso, a nombre de

don Fidel Miranda Díaz y doña Margarita Rueda
Bartolomé, solteros, por títulos de adjudicación, que
aceptan, de «La Giralda, Sociedad Cooperativa
Andaluza».

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már-
quez.—El Secretario.—56.138.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, número 873/1995-3, seguidos en este Juz-
gado, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra la entidad mercantil «Digarse,
Sociedad Limitada», don Juan José García Parra,
doña María del Carmen Marín Montaño, doña
Amparo Serrano Cáceres y don Francisco Marvizón
García, he acordado sacar a pública subasta, por
las veces que se dirán, en lotes separados, término
de veinte días cada una de ellas y precio de sus
valoraciones, las fincas que luego se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de enero de 1999, a
las doce horas, al tipo de tasación de cada lote;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 19 de febrero de 1999, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la tasación de cada lote; no habien-
do postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora de la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta para cada uno de los lotes y, en
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017087395,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente a cada lote; en la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 del
tipo correspondiente a la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la
parte actora, en todos los casos, de concurrir a las
subastas sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores,
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito, a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo


